ÁREA 2  GUÍA TÉCNICA

C2.- ANÁLISIS y VALORACIÓN de PUESTOS, CARGAS de TRABAJO, CLIMA LABORAL, GESTIÓN por COMPETENCIAS, GESTIÓN del CONOCIMIENTO

Se trata de que en los Centros u Organismos Públicos (Ayuntamientos, Unidades Administrativas,...) se disponga y practique un método de trabajo por el que se identifican y racionalizan las asignaciones de las cargas de trabajo por parte de las Personas con responsabilidad directiva.

Además supone una ventaja adicional a la gestión de los mismos al contemplarse también la racionalización de la disponibilidad y distribución de la información ligada al trabajo.

BENEFICIOS

· El principal beneficio es el establecimiento de un sistema relativamente objetivo de la asignación de las cargas de trabajo y responsabilidades, facilitándose con ello la práctica de las relaciones de justicia en los Centros u Organismos Públicos (Ayuntamientos, Unidades Administrativas,...).

· Aclaración de responsabilidades (firma, partidas económicas, etc.) y posibilidad de racionalizar categorías, estructuras y hacer frente a una previsible polivalencia futura.

· Disponer de un Manual para la reestructuración y redefinición de las funciones y responsabilidades ligadas más a los procesos que a la funcionalidad.

· Posibilidad de establecer planes de formación y desarrollo, planes de polivalencia y mayor facilidad para la sustitución y selección de Personas.

· Facilitar la actuación de las Personas con responsabilidad de mando, en el caso de necesitar corregir conductas inadecuadas.

OBJETIVOS

Elaborar un Manual para la organización y distribución de cargas de trabajo ligadas a los procesos. Racionalizar la organización, basándose en la “demanda” de competencias de los procesos de trabajo, los objetivos del servicio y en las capacidades disponibles.

REQUISITOS BÁSICOS

Implicación activa de la Dirección o Corporación.

El establecimiento de una Persona responsable del Proyecto especialista en organización y administración, interna del Ayuntamiento y la creación de un Grupo de Trabajo a modo de Comisión de Validación.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Difusión del objetivo y proceso a seguir para el establecimiento del Manual de trabajo a la Corporación, Dirección y a las Personas empleadas.
· Formación sobre “Características del Método”, “Mejora de Entrevistas y Comunicación” y sobre “El Liderazgo” a las Personas directivas.

· Desarrollo de las entrevistas de identificación de las situaciones de trabajo y competencias aparejadas en relación con los procesos.

· Desarrollo, ajuste y armonización en las distintas Áreas y Departamentos.

· Presentación de las conclusiones en las Áreas.

· Validación del Manual y de la armonización.

· Seguimiento del Plan e informe final

MÉTODO DE TRABAJO

Se deberá realizar sobre la base de la información detallada de los objetivos y método a seguir a todas las Personas empleadas, con la supervisión por parte de las Personas consultoras de la calidad del despliegue y empleo del Método.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste aproximado de una intervención de este tipo podría variar entre 9.000 € y 12.000 €  dependiendo de la dimensión y alcance del trabajo.

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración aproximada de esta actuación es de 4 a 6 meses.

